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34.056.915 de Pereir¿, se emrrentra ün@lado a la EmprEsa, desempeñando el cargo de
Auxillar de Servicios GerieGles.
2- Que la cltada funcionaria ha solidHo, se lg autorice el pago parrial de &santías para
mejoramlento de vivien4, generadG d€sde el 0l de enem al 3l de D{d€mbre de 2.015.
3- Que la seriora EUCARIS BOCANEGRA ha sumlnlsfado la documentirión rcspectiva como:
@rtiñcado de t?dicih Ug€nte, c(rlm de óbra y tarJera profrdmd del cDntraüsta.
+ Que de conforñidad con el arüo¡lo'l8 de la L€ry 91 de 1'98fr, elarüq¡lo 20 del Decr€to 2712
de 1999 y el arfd¡lo 20 de la lot 244 de 1995, la solldtud q¡mple a cabatdad con 106 requisitos
ledales para la liquiradón y pago del auxil¡ode cesant'as al empled.o mencionado
5- De conturmidad cofl elartículo 102 de lE ¡ey 50 de 1990 y ls artí los 256 y 258 del Cod¡go
Sustantivo del Tr¿baF y lo argummbdo en los numerales anEdores, la seño{"a BOCANEGRA,
debe effirársele el pago de las cesartías pardales solicitadas.

RESOLT'CIóN NO 

-MT_FECHA _2 DE FEBRERO DE 2.016-

"FIOR U CI'AL 5E AU|ORZA EL PAGO DE U¡IAS CESANTAg PARCALEI,"
EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legale6 y estatutarias, y,

1- Que la señora zuCARIS BOCANEGRA, identificada con cédula de cludadanfa número

De confom¡dad con lo estipulado en la parte inottva de e* acto,

RESUELVE

ARTICULO PRIIIERO: Autorizar el pago de c€santías párdales a h s€ñora EUCARIS
EOCAI{EGRA ontorme'a la lhuldacióh que pard tal ñn efFchraé la
Profesionat en Talenb Humano,

ARTICULO SEGUNDO: La presente re§oludih lge a pa la fecha de su expedición
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